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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta el informe secretarial 
visible a folio 14 del expediente digital. 
 
Incorporar al proceso el aviso allegado mediante correo electrónico de data 21 
de enero de 2021. 
 
Se requiere nuevamente al liquidador para que se sirva acreditar que el aviso 
remitido por correo electrónico fue entregado efectivamente, bajo las 
prevenciones del artículo 292 del C.G.P, es decir, se deberá aportar 
constancia de recibido del aviso con el iniciador de acuse de recibo.1 
 
Por secretaria del Despacho remítase copia de esta decisión al liquidador por 
correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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1 inciso final del articulo 292 del C.G.P. 
“...Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el 
Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos…” 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


